
cÉDULA DE NonFtcActóN poR EsrRADos

Jurcto PARA LA pRorecc¡ót¡ oeLos DEREcHoS poúnco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPED¡ENTE: TEEH-J D C-190t2024

GREGORIO
ALVAREZ HERNANDEZY OTRAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral de!

Estado de Hidalgo:29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de fecha tres de mayo

del presente año, emitido por el Magistrado Presidente de! Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente a! rubro

citado, siendo las veintidós horas con cuarenta minutos del día en que se

ACtúA, SE NOTIFICA A l-AS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, EN EI

presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS

FíSrcOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido

Ltc.
ARIA.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a ües de mayo de dos milveinücuaho.

Vlsto el estado procesalque integran las constancias delexpediente, se puede advatir que

de la infqmación remiüda por la responsable no obna el regisüo de candidatoo llevado a cabo

dla dooe de abdl del año dc mil veintia¡aüo a que se refiercn los promoventes en su escrito

inicial, por lo que de oonformidad oon lo establecido en lc artículos; 116, fracción !V, inciso

l) de la Consütt¡ción Políüca de loc Estados Unidoo ltlexicanos;24,Wón |V,99, apartado

C, de la Constih¡ción Polltica del Btado de Hidalgo; 1, fnacción V,2, U3,344, 345 346

ftación !V,U7,349, 352, 364,365,372,373,374,375,376,377,378,433, facción V11,434,

fraeion lV,435 del Código ElectonaldelEshdode Hida§oi1,2,T,lz,ftacci,ón ll, 16, ñacción

lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgoi 1,21, hmión, XXl, 28,

tacción ll, 59, U,74,75,76,n,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal Electonal del

Estado de Hlda§o, SE ACUERDA:

PRIilERO. Delanálisis a los autos que integran elexpediente remitirlo por la Sala Regional

Ciudad de México, se advierte que los queiosoo manifiestan que en fecha dooe de abril el

Parüdo Verde Ecologista de Máxirp, realizó susütución de candidatos, en la cual se

encuentran precisamente los promoventes.

documental alouna relaclonada con dicha ac{uaclón. lnclusive de una revisión exhaustiva

alaCIerdo lEEHrCGr0702024 emitido pr el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral

de Hidatgo, no es posible advertir dictra sustitución, en hnto que no se señalan los nombres

de todas Ias personas integrantes de las planillas.

Por lo anterior y considerando que resulta necesario @nocer la cadena de hechos que

condujeron a la negativa de regisüo de que se duelen los promoventes, se requiae al lnstituto

Local Electoral del Estado de Hidalgo para que en eltérmino impronogable de doce horas

informe:

l. Sien relación con el Municiloio de San Salvador, Hida§o, el Partido Verde Ecologista

realizó susütución de solicitudes de registro.
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2. lndique las fecta de didas srcttuciones

3. Bpecifique si denüo de las ststih¡ckmes se ena¡enfan le queisos BWorio Avarcz

Hemán@, Lynn Joana Gfinez Aldana, Roclo Mlleda llemández, Olidia Azpilia

Larios, J6sa Jandhy L@;z Camalgo, Julio Cesa López Solis, Noóerb Calderül

Neria, Ma Pat/rcia Lugardo Femfridez, Magdalena Natdi Banagán García, Rodolb

Mejia Cruz y lGvin Adrit{ Azpeiüa Cano.

DetÍendo remiür coda cqtifida de la documenhlee $¡o €n su caso, acrodibn su diclto,

so pona que de no amplir con el rcquelmienb, se irpondrá en su cor¡ha alguna de las

rnedih de apemio de las conbnirla en la fracdah ll, dd attlq¡b 380 del Códit¡o Eledonal

del Eshdo de Hi'da[0.

SEGUI{DO. Gfrcse &nto oficio a la Secretarla Ejecüüva del lnst'tt¡b Esbhl Eledo¡alde

Hklalgo para que se dé cabal ormplimienb a lo odenado en el punb que anbcede.

TERCERO. Una vez notificado el preoenb poroldo y remi[dm a esta ponencia las

conshncias cotrespondienbs agÉguense al ex@ienb.

I{OTIFhUESE como en derecho conesponda.

Asiloaodóyfimúd l-eodegado Hemández Cortz, at su calidad de

anb la Licenciada fúarla S& Granadoo, SecreHio de
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